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REFERENCIA: RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

2014-ÓÓ
ARNULFO GUERRERO RAMOS Y OTROS 
INVIAS -- MUNICIPIO DE LA FLORIDA

HENRY LEÓN GUERRERO TORRES, m ayor de  e d a d , vec ino  y residente de  esta 
‘c iud ad , ide n tificad o  con  la cé d u la  de  c iudadan ía  No. 98.391.248, a b o g a d o  
en e jercic io , p o rtad o r de  la T. P. No. 136.654, del C. S. d e  Id J., a c tu a n d o  en 
nom bre prop io  y co m o  anterior a p o d e ra d o  de  los dem andan tes, den tro  del 
proceso en la re ferencia , por m ed io  de l presente escrito, m e permito- 
presentar recurso d e  reposición a ios numerales “ PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO" del au to  de  fe ch a  23 de  julio del o g año  y proferido dentro  del 
'p résente proceso, expon iendo  para  ello los siguientes argum entos:

w
POSESiÓN CO M O  FUNCIONARIO PUBLICO

M ed ian te*'Vvyyv^ '
P rocurador Regional

D ecre to  27777 de l 9 de  m ayo 2017, fui no rhb radó  co m o  
de  Nariño, C ód igo  OPR GRADO ED. M ed ian te  

co m un ica c ió n  SG 02661, del 1,6 de  m ayo-de  2017, se m e in form ó de  d icho  
nom bram ien to : posesionándom e de l ca rgo  el día 2 de  jun io  de  2017 y con  
e fectos fiscales desde el día 5 de  jun io del mismo año, por lo cua l, estaba 
inhab ilitado  para  desem peñar la func ión de l litigio.

En ios días anteriores a mi posesión, y cum p liendo  con  el d e b e r legai de ' 
renunciar a todos los procesos en los cuales figu raba  co m o  a p o d e ra d o  de  
a lguna  parte , p roced í a  e labora r las diferentes com un icac iones a los 
despachos jud icia les; (que para  la fe ch a  figu raba  co m o  a p o d e ra d o  de  casi, 
60 procesos de  to d a  índole) pa ra  lo cua l, designe a mi d e p e n d ie n te  jud ic ia l 
la entrega, d e  c a d a  una de  las com un icac iones, al pa rece r él no en trego 
d ich a  com u n ica c ió n  al despacho , un error que  asumo, pero solicito a su 
señoría de  ia form a más respetuosa posible, reconsidere su decisión.

Según m anifiesta el A rticu lo 34, No. 8, de l C ód igo  Único Disciplinario, mi 
tiem po  debió, ser usado exclusivam ente para la función e n co m e n d a d a  
para  esta en tidad , po r lo que  no pude  concurrir a d ich a  aud ienc ia .
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Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PR O C U R A D O R  GENERAL DE LA N A C IÓ N

En ejercicio de sus facuitades constitucionaies y legales,

D E C R E T A :

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a HENRY LEÓN GUERRERO 
TORRES, quién se identifica cqn la Cédula de Ciudadanía No. 98.391.248 
de Pasto, en él cargo de Pfqcurador Regional de Nariño, Código OPR, 
Grado ED.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en á, D.C., a

V\a A-
FERNANDO GARRILLOTFÍÓkEZ
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Fecha de posesión

f }

En la ciudad de Bogotá, D.C.

En el despacho de la SECRETARBA GENERAL

Se presentó el doctor HEMRY LEQM GUERRERO TORRES

Quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 98.391,248 de Pasto.

Con el fin de tomar posesión del cargo de Procurador Regional de Nariño, Código 
QPR. Grado ED.

En el que fue nombrado en Nombramiento ordinario 

Con Decretó N°. 2777 del 9 de mayo de 2017

Para el efecto se allegó Certificado de Cumplimiento de Requisitos suscrito por el 
Jefe de la División de Gestión Humana, de acuerdo con el cual el nombrado cumple 
con los requisitos señalados en el Decreto Ley 263 de 2000 y el Manual de 
Funciones vigente (Resolución 321 de 2015) para el desempeño del cargo.

El nombrado manifestó bajo la gravedad.de juramento que no se encuentra íncurso 
en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o impedimento, ni con su 
designación se infringen los artículos 85 y  86 del Decreto Ley 262 de 2000 ó 126 de 
la Constitución Política.

Acto seguido la doctora MARÍA ISABEL POSADA CORPAS, procedió a tomar el 
juramento de ley al posesionado, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien y 
fielmente los deberes que el cargo le impone.

La presente surte efectos fiscales a partirde: 

En consecuencia, se firma como aparece.

Quien posesiona
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El posesionado

Lugar Aicnivo: Grupa Hajaa as Vida
iTternpo de Retención: Rmdonarios, pernanente
[Bcfundanarios, 3 años

Diseco bián'r
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